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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 044/2000 

Saltillo, Coah., a 21 de diciembre de 2000

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SÁNCHEZ PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-


Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50, y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/333/2000/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor J. Dolores Rodríguez Tovar, a nombre de su hijo José de Jesús Rodríguez Soto, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este, imputados a elementos de la Policía Ministerial del Estado y Agente Investigador del Ministerio Público, ambos de la ciudad de Torreón, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS:

Mediante comparecencia del 01 de junio de la presente anualidad, el señor J. Dolores Rodríguez Tovar, presentó queja ante este Organismo por violación a los derechos humanos de su menor hijo José de Jesús Rodríguez Soto, doliéndose de los hechos siguientes:

Que el 15 de febrero del año en curso, aproximadamente a las 09:00 horas tres elementos de la Policía Ministerial del Estado, llegaron hasta su domicilio ubicado en calzada Ramón Méndez Número 216 de la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, requiriéndolo por su menor hijo José de Jesús Rodríguez Soto, a quien se llevaron a declarar ante el Ministerio Público sobre los hechos donde perdiera la vida una persona del sexo masculino, ocurridos el 11 del mes y año de referencia; los citados agentes policiales, se lo llevaron a la colonia Francisco Villa buscando a una persona de apodo “El Asprilla”, posteriormente fue trasladado a los separos de la Policía, lugar en donde le pusieron una camisa en la cabeza y lo golpearon, para después tomarle su declaración sin encontrarse asistido por persona alguna, siendo los agentes ministeriales los que le decían que era lo que tenía que declarar, apareciendo en esa declaración que estuvo asistido por la licenciada María Isabel García Reyes, lo cual es falso ya que no recibió asesoría alguna; aproximadamente a las 12:00 horas le llenaron las manos con algodón y al parecer le hicieron la prueba de la parafina, para enseguida llevarlo a un cuarto donde lo tuvieron hasta las 15:00 horas cuando el licenciado Edgar Cabrera le dijo a su abogado que asistiera al menor en otra declaración que le iba a ser tomada, como así sucedió, para posteriormente a las 11:00 de la noche recobrar su libertad.

Por auto del día siguiente al señalado, se dio entrada a la queja interpuesta, solicitándose  un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el reclamante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado; mediante oficio número 1557/200, del 13 del mes y año ya citado, el Licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, rindió el informe solicitado; toda vez que en el mismo se señala que la averiguación previa número L1-H3-028/2000-II, relativa a los hechos donde perdiera la vida Francisco Javier Robles Varela, fue remitida al tutelar de menores, se solicitó a esta autoridad copia certificada de dicha indagatoria, misma que fue obsequiada mediante oficio 598/2000 que autorizó la Consejera Unitaria de Menores.

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el señor J. Dolores Rodríguez Tovar, a nombre de su menor hijo José de Jesús Rodríguez Soto, el 01 de junio de la presente anualidad. 

2.- Oficio número 1239/00, autorizado por el licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público, que dirige al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

3.- Declaración de la licenciada María Isabel García Reyes, rendida ante el personal de esta Comisión, el 23 de junio de la presente anualidad. 

4.- Copia certificada del expediente número 65/2000, instruido en contra del menor José de Jesús Rodríguez Soto, por su presunta participación en la comisión de la infracción de homicidio simple doloso, cometido en perjuicio de Francisco Javier Robles Varela, remitida por la Consejera Unitaria de Menores de la ciudad de Torreón, en la que se contiene, entre otras, las diligencias siguientes:

a).- Declaración del menor José de Jesús Rodríguez Soto, vertida ante el licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, a las 09:00 horas del 15 de febrero del año en curso. 

b).- Dictamen pericial practicado al menor José de Jesús Rodríguez Soto, por la Q. F. B. Omega Verenice Armendariz Ríos, del 15 de febrero del año en curso.

c).- Declaración del menor agraviado de referencia, rendida ante el citado representante social a las 16:20 horas de la fecha que nos ocupa. 

d).- Acta del Registro Civil No. 393350, en la que se asienta el nacimiento del menor José de Jesús Rodríguez Soto, ocurrido el 14 de junio de 1985.

e).- Oficio número 695/00 del 15 de febrero del año en curso, mediante el que rinden su parte informativo los elementos de la Policía Ministerial del Estado José Alfredo Varela López, Fernando Flores Gutiérrez, Armando de la Paz Cueto y Adrian Flores Martínez, al Agente Investigador del Ministerio Público, que cuenta con razón de recibo a las 14:30 horas de esa fecha. 

f).- Declaración del señor Juan Alberto García García, rendida ante el citado representante social a las 17:30 horas de la citada fecha.

g).- Fe ministerial practicada por el titular del órgano encargado de la procuración de justicia, a las 18:40 horas de la misma fecha. 

5.- Declaración de Alejandro Antonio Vázquez Corpus,  rendida ante el personal de esta Comisión el 28 de agosto de la presente anualidad.

III.- SITUACION JURIDICA.

El 15 de febrero  pasado, aproximadamente a las 09:00 horas, fue “presentado” el reclamante, ante el licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, de la ciudad de Torreón,  rindiendo su declaración ministerial sin encontrarse asistido de persona alguna, no obstante, que se trataba de un menor de 14 años de  edad a quien se le imputaba un hecho delictuoso; el citado representante social, asentó en dicha diligencia datos falsos, como lo es el hecho de que el hijo del quejoso J. Dolores Rodríguez Tovar, al rendir su declaración inicial se encontraba asistido por la licenciada María Isabel García Reyes, en su carácter de defensora de oficio.

Al menor José de Jesús Rodríguez Soto se le retuvo hasta después de las 18:40 horas de la misma fecha, siendo trasladado por elementos de la Policía Ministerial del Estado, de la oficina donde rindió la primera declaración ministerial, a un lugar desconocido, para la práctica de las “investigaciones” sobre los hechos donde perdió la vida el también menor Francisco Javier Robles Varela, interrogándolo los agentes de la citada corporación policial, José Alfredo Varela López, Fernando Flores Gutiérrez, Armando de la Paz Cueto y Adrián Flores Martínez, sobre su participación en el homicidio, no obstante, tratarse de una persona de 14 años de edad.

El representante social dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con flagrante violación a los derechos fundamentales del presunto infractor asentó datos falsos en la diligencia de su declaración ministerial, rendida a las 09:00 del 15 de febrero del año en curso; así mismo y según parte informativo que consta en oficio 695/00, permitió a los elementos de la Policía Ministerial que interrogaran al hijo del reclamante, cuando esa labor de investigación por imperativo Constitucional corresponde al Ministerio Público, apartándose de los ordenamientos legales que rigen su actuación.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias descritas en la presente resolución,  valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan suficientes y bastantes para considerar por esta Comisión, que se acredita la violación de los derechos fundamentales del menor José de Jesús Rodríguez soto, por los razonamientos siguientes:

Dentro de la averiguación previa número L1-H3-028/00, iniciada de los hechos donde perdiera la vida el menor Francisco Javier Robles Varela, practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, no existe determinación o parte informativo que indique las razones por las que el hijo del quejoso compareció ante el representante social a rendir su declaración ministerial a las 09:00 horas del 15 de febrero del año en curso, sin contar con la asistencia del defensor o persona de su confianza, no obstante su minoría de edad, por lo que se acredita que fue “presentado” y “retenido”, por poco más de nueve horas contra su voluntad (evidencias 1, 3, 4a), 4 d), 4 e),  4 f) y 4 g).

En efecto con la declaración de la licenciada María Isabel García Reyes, rendida ante el personal de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como lo referido por el quejoso J. Dolores Rodríguez Tovar, se acredita que al rendir su primera declaración ministerial el menor José de Jesús Rodríguez Soto, no contaba con una defensa adecuada y, sin embargo, el licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, en su carácter de representante social, tomó su declaración, asentando que se encontraba asistido por la citada profesionista, lo cual resulta falso, ya que las citadas evidencias demuestran lo aseverado (1 y 2).

Por imperativo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona acusada por la comisión de un delito, tendrá desde la averiguación previa, entre otros, el derecho a no ser objeto de incomunicación e intimidación, además de una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza; no obstante lo anterior, el representante social en grave desacato a nuestra Carta Magna, permitió que los elementos de la Policía Ministerial del Estado José  Alfredo Varela López, Fernando Flores Gutiérrez, Armando de la Paz Cueto y Adrian Flores Martínez, interrogaron al menor José de Jesús Rodríguez Soto, sobre su participación en los hechos delictuosos en estudio, evidenciándose que el infractor fue sacado  del local que ocupa el órgano acusador, por los agentes policiales, contando con la anuencia tácita de dicho servidor público (evidencias 1, 4 c) y 5).

Sin existir determinación por escrito, debidamente fundada y motivada por la autoridad competente, el presunto infractor José de Jesús Rodríguez Soto, fue “retenido” contra su voluntad a merced de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, desde el momento de rendir  su primera declaración ministerial, 09:00 horas, hasta poco después de las 18:40, cuando el representante social practicó la diligencia en la cual da fe que tanto el agraviado, como Juan Alberto García García y Alejandro Antonio Vázquez Corpus, “fueron retratados” (sic) para los efectos de identificación.

Con excepción de la declaración rendida por el menor a las 16:20 horas de la fecha en cita, ante el Agente del Ministerio Público, en la que estuvo asistido de su defensor particular licenciado Omar Ascensión Pulido Flores, en las restantes diligencias ministeriales en las que participó, desahogadas dentro de la indagatoria de mérito, no contó con una defensa adecuada, misma a la que tiene derecho toda persona y más aún tratándose como en el caso, de un menor de edad.

Para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, resulta indispensable que las diligencias se practiquen o desahoguen en los términos que establecen los ordenamientos legales correspondientes, toda vez que el no cumplir con las formalidades que para tal efecto se establecen, puede traer como consecuencia su nulidad, lo que pudiera ocasionar un deficiente servicio en la procuración de justicia; y por lo tanto evitar que por una falla procesal no sean aplicadas las medidas conducentes al menor infractor.

Este Organismo no deja de reconocer la importante labor que realiza la Procuraduría General de Justicia del Estado, sin embargo, es esencial que la labor que desempeñan los Agentes del Ministerio Público, se ajuste a las disposiciones constitucionales que norman su actuación,  asumiendo la autoridad y mando de la Policía Ministerial del Estado.

En lo referente a las demás violaciones que reclama el señor J. Dolores Rodríguez Tovar, como es que su menor hijo fue objeto de tortura por parte de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, no existen evidencias para acreditar tal aseveración.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado la siguiente:

V.- RECOMENDACION.

UNICA.- Se sirva ordenar a quien corresponda, tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracciones IV y IX, Apartado D fracciones II y VI, 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del licenciado Luis Edgar Cabrera Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, y de los elementos de la Policía Ministerial del Estado José Alfredo Varela López, Fernando Flores Gutiérrez, Armando de la Paz Cueto y Adrián Flores Martínez, por haber violado los derechos humanos del menor José de Jesús Rodríguez Soto. Así mismo, si como resultado de la investigación  administrativa de mérito resulta la comisión de un delito, se proceda conforme a derecho.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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